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Puntos

loración deberá unirse al resto de la documentación, siendo fir
mada por el solicitante.

Sexta.-La autovaioracián de los candidatos será comprobada
y completada por la Escuela. El resultado que se obtenga se pu
blicará on el tablón de anuncios de dicha Escuela, así como en el
de la Dplegación Provincial del Instituto Nacional de Previsión
de Valladolid, ,y contra él se admitirán reclamaciones debida+
mente razonadas dentro del plazo que oportunamente se señale.

Séptima.~El curso se inicíará tan pronto como se haya efec
tuado la seleccÍón de los que han de participar en él y dándose
a conocer la fecha, oportunamente, a los admitidos. Una vez rea
lizados los corresponidentes exámenés, los alumnos aprobados
recibirán el diploma oficial de aptitud.

Octava.-Es obligatoria la asistencia diaria de los alumnos,
tanto a las clases teóricas como prácticas, no aceptándose como
excusa de la inobservancia de este deber la necesidad de atender
por su parte a actiyidades profesionales, aunque fueran de ca
rácter urgente.

Novena.~-En las instancias se hará constar por los solicitan~

tes que conocen y aceptan las condiciones expresadas en las pre
sentes bases, siendo rechuzadas, en principio, aquellas en las
que se omita esta declaración.

Décima.-~Las solicitudes dcl presente curso no tendrán vali
dez, a efectos de puntuación, para aquellos otros cursos que
se convoquen en lo sucesivo.

Baremo de méritos

Madrid, 13 de julio de 1972.-El Delegado general, J. Martínez
Estrada.

Aprobada la última asignatura en los
dos años anteriores a la solicitud 6,00

Aprobada la última asignatura en Jos
tres y cualro años anteriores a la so-
licitud 4,00 '

Aprobada la última asignatura en los
cinco y seis aitos anteriores a la so-
licitud 2,00

Publicacioi1es sobre Medicina del Tra
bajo:

1.--Do divulg<Jción 1..50
2.~Tralf1dos y monografías {de ;300 o

mús paginasl 4,00
3.-Ponencias a congresos nacional e", o

internacionales 2,00
4.-Comunicaciones a congresos llacio-

nalcs o inlernacionales 1.00
5.---Articulos en la prensa profesicn;lI·

al Originales 2,00
bJ Revisiones 1,00

22 de agosto, prevé en su artículo 2.°, apartado al, la exigencia
de que les Servicios Médicos de Jo. Seguridad Social y las Uni
dades Provinciales de Valoración lleve a cabo con la debida
celeridad el feccnocimiernto y calificación de los presunlos mi
nusválidos.

Regulado por ResolucÍón de esta Dirección General de fecha
20 de abril último el establecimiento de una Unidad Provincial
de Valoración de Minusválidos en cada una de las provincias
csn~1l1o¡as, resulta preciso llevar n cabo ]a creación de una se
gunda Unidad Provincial de Valoracién de Minusválidos en las
provincias de Madrid y Barcelona, da.da! las cir:cunstancias de+
mügráficas de las mismas.

En su consecuencia, y a t.enor de lo dispuesto en las dispo+
sidones finales de las Ordenes ministeriales referentes al Serví·
cio Social de Becuperación y Rehabilitación do Minusválidos de
la Seguridad Social y reconocimiento de los mismos, esta Dí·
rección General ha tenido a bien disponer:

Primero.~Se autoriza el establecimiento por la Delegación
Genera! del Instituto Nacional de Prevú;ión y en los Servicios
Sanitarios de la Seguridad Social radicados en las provincias
de Madrid y Barcelona, de una segUlnda Unidad Provincial de
Valoración de Minusválidos.

Segundo.-La constitución y funcionamiento de las referidas
Unidades Proyinciales de Valoraciór: de Minusválidos se atendrán
a lo dispuesto en la Resolución de eSta Dirección General de
focha 20 de abril de 1972 y disposiciones de desarrollo de la
misma.

Tercere.-La entrada en funcionamiento y régimen de ac~

tuación de dichas Unidades Provinciales de Valoración se de
terminará por la Dirección del Servicio Social de Recuperación
y Rehabilitación de Minusválidos de la Seguridad Social.

Disposición final

Se faculta a la Dirección del Servicio Social de Recuperación
y Rehabilitación de Minusválidos ~de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones ptledan plantear .la aplicación de la
presente Resoluc~ón, así como para desarrollar lo que en ella
se dispone.

Lo digo a VV. n. para su conocimienLo y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 22 de julio de 1972.-El Director general, Enrique

de la Mata Gorostizaga.

Ilmos Sres. Subdirector general de Servicios y de Asistencia
de la Seguridad Social, Delegado general del Im,tituto Nacional
de Previsión y Director del Servicio Soda! de Recuperaclón
y Rehabilitación de Minusválidos de la Seguridad Social.

RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Naci.onal de Previsión por la que se convoca
un curso regular de Médicos de Empresa en Valla
dolid.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8." del Decre~

to L036/1959, de 10 de junio (~Boletin Oficial del Estndo" núme
ro 58 del 22 del mismo mes y año) sobre reorganización de los
Serviciso Médicos de Empresa,

Esta Delegación General convoca un curso de 60 plazas, en
Valladolid, para la obtención del diploma de Médico de Em
presa, con arreglo a las siguientes

B .... s E S

Primera.-El curso, cuya duración será de ocho meses, se
realizará en la población de Valladolid.

Segunda.-Podrán solicitar su admisión al curso todos los Mé
dicos españoles que lo deseen, sin limitación de edad ni de fe
cha de terminación de la licenciatura.

Tercera.-Las instancias, dirigidas al Director de la Escuela
Nacional de Medicina del Trabajo, se presentarán en la sede de
la misma, pabellón número 8 de la Ciudad Universitaria, Ma+
drid-3, dentro del plazo de treinta t+ías naturales, contados a par
tir del siguiente al de la fecha de publicación de esta resolución,
acompañadas dc los siguientes documentos:

Testimonio notarial del título de Licenciado en Medicina o
fotocopia legalizada del mismo.
Certificación académica en la que consten las calificacio
nes obtenidas en la licenciatura.
Cualquier otro que acredite debidamente los méritos que
se aleguen.

Cuarta.~La selección de los solicit<mtes, hasta el número
de 60, se hará con sujeción al baremo de méritos quo so publica
al final de esta convocatoria. No obstante, se considerará con
méritos suficientes para participar en el curso, sin cubrir plaza
de las convocadas, a aquellos que se hallen en posesión del titulo
de Especialista en Medicina del Trabajo.

Quinta.~Los aspirantes valorarán sus propios méritos ate
niéndose al mencionado baremo y utilizando para ello una hoja
de papel tamaüo folio en la que se consignarán todos y cada
uno de los epígrafes de aquél en igual orden y forma. Esta va-

Méritos académicos:

Matricula de honor .
Sobresaliente en la licenciatura
Premio extraordinario en la licenciatura.
Doctorado
Premio extraordinario del doctorado
Alumno ínterno por oposición
Cursos monográficos del doctorado (cua

tro o más) ....

Méritos específicos en Medicina del
Trabajo:

Años de antigüedad como interino lega1~
mente nombrado en un Servicio Mó
dico de Empresa. (Esta circunstancia
sólo se valorarH. cuando se justifique
mediante certificación expedida por
la Organización de los Servicios Mé
dicos dp Enmresa.J Por cada año

Cursos de Medicina del Trabajo en Cpn
tros oficiales reconocidos, nacionah'6
o extranjeros. Por cada uno

Pre:;¡entación de soliciludes anteriores

Una vez
Dos veces
Tres veces·
Cuatrovec€s
Cinco o máo; yeces

En relación con la antigüedad de la
licenciatura:

Baremo Auto\a- Cn!liplO
¡ol'ación bt:l.ción

0,50
1,00
3,00
3,00
3,00
2,00

0,50

1,00

2.00

2.00
4,00
6,00
8,00

10,00


